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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN¡VERSITARIO N' 2OO7-2024-UTEA-CU.

Abancay, 13 de setiembre de 2024

VISTO

La Resolución Recloral N" 205-202+UfEA-R de fecha 17 de jun¡o del 2024, que rat¡fica
la Resoluc¡ón del Vicenectorado Académico N" 0279-2024-UTEA-VRAC de fecha 12 de jun¡o de
2024, de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo s€gundo d€ la Const¡tución, ceda
Univers¡dad es aulónoma en su rqJimen nomativo, de gobierno, académ¡co, adm¡nistrativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto Universitar¡o;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Univers¡tar¡o, rat¡f¡car, las resoluciones, a
propuesta de los v¡cerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de
¡nvestigación, la polít¡ca general de formación académica en la Universidad, y olros; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos ¡ntemos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Oirectivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecna 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Un¡versitaria, otorga la
l¡cencia instituc¡onal a la Universidad Tecnolfuica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superior un¡veraitar¡o en sua locales conducenles a grado académico y t¡tulo profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Unñersitar¡o de fecha 12 de setiembre de 2024,
el Consejo Un¡vers¡tario por unanim¡dad ACORDÓ, ratificar la Reso¡ución Rectoral No 205-2024-

TEA-R de fecha 17 de jun¡o del2O24, que resuelve en su Articúlo Primero: "RATIFICAR, con
rgo a dar cuenta ante Consejo Universilario, la Resolución del Vicerrectorado Académico No
79-2024-UTEA-VRAC de fecha 12 de jun¡o del año 2024, que resuelve en su Articulo Pr¡mero:

TIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N' 0691-2024-UTEA-FI(e), de fecha 12 de junio de 2024, que
uelve: "Artículo Pr¡mero.- APROBAR, el cambio de Rég¡men de la Profes¡onal Mag. Milagros

Carol¡na Vargas Amiquero, de Tiempo Completo a Tiempo Parcial, docente de h Escuela
Profes¡onal de lngenieria Amb¡ental y Recursos Naturales, de la Facultad de lngen¡ería de la
Un'versidad Tecnológ¡ca de los Andes, Sede Abancay, del semeslre Académico 2024-1, Artlculo
Sequndo. . AUTORIZAR el cambio de régimen de tiempo completo a tiempo parcial de la
profesional en mención para la Facultad de lngenieria de conformidad al arlículo pr¡mero de la
presente resolución';

En uso de las atribuciones coñferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Un¡vers¡dad, fa Resolución de Com¡té Electoral Un¡versitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ral¡fcado med¡ante Resolución de conseJo
Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E), de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la
SUNEDU con el Of¡cio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 -02, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanim¡dad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 12 de set¡embe de 2024,la Resoluc¡ón Rectoral N' 205-2024-UTEA-R
de fecha 17 de junio del 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a
dar cuenta ante Consejo Universilar¡o, la Resoluc¡ón del Vicenectorado Académico N" 0279-
2o24-UTEA-VRAC de fecha 12 de junio del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero
'RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal No 0691-2024-UTEA-Fl(e), de fecha 12 de junio de 2024,
que resuelve: "ArtÍculo Primero.- APROBAR, el camb¡o de Régimen de la Profes¡onal Mag.
Milagros Carolina Vargas Am¡quero, de Tiempo Completo a Tiempo Parc¡al, docente de la
Escuela Profesional de lngen¡er¡a Ambicntal y Rccursos Naturales, de la Facultad de
lngeniería de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, Sede Abancay, del semestre
Académico 2024J, Artículo Seoundo. . AUTORIZAR el cambio de régimen de tiempo completo
a tiempo parcial de la profesiona¡ en mención para la Facultad de lngeniería de conformidad
al articulo pr¡mero de la presente resolución'

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su compelencia para
el efect¡vo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal eEcto, NOTIFICAR a las
instancias y demás of¡cinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Un¡vers¡dad

REGÍSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE

O MEZARINA

de los Andes
Jr E DEL CASTILLO

Gener¿l
Universidad Tecnológicá de los Añdes


